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RESOLUCION de 24 de septiembre de 1988. del Orga
nismo Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la
que se adjudica la subvención de 25.000 pesetas al «Hogar
de la Tercera Edad Vlctor de Felipe», de Le6n.

En el sorteo celebrado en León en el día de hoy, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 27 y 57 de la Instrucción t;ie .Loterías para
adjudicar la subvención de 25.000 pesetas a un estableCimiento ~nefico
de la localidad dOI:de se celebra el sorteo, ha resultado agraCIado el
siguiente:

«Hogar de la Tercera Edad Víctor de Felipe», de León.

Lo que se anuncia para conocimiento del ,público y demás efee.tos.
Madrid, 24 de septiembre de 1988.-El DIrector general, FranCISco

Zambrana Chico.
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Se. utilizarán tres bombos para las extracciones correspondientes a los
premlOS de 50.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán, respectiva
mente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los correspon
dientes a los dos premios mayores se obtendrán con cinco bombos,
extrayendo de cada uno de eUos una bola y las cinco bolas extraídas
compondrán el númerO premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
corres.pendientes a los premios primero y segundo se derivarán las
apro~lm~ciones y las ~ntenas; como asimismo del premio primero, las
termtnaclOnes y los remtegros correspondientes.

Cl,>n respect~ a las aproxiJ:naci0!Ies señaladas para los números
a!Ite~ory post~nor de los pre~lOs pnmero y segundo, se entenderá que
SI salIese premIado en cualquIera de ellos el número 1 su anterior es el
OOO~ y si éste fuese el agraciado, el número 1 ~rá el siguiente.
Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el
ooסס0 será el siguiente.

Pa~ la aplicación de. los p~emios de centena se entenderá que si
c~alqUlera de _los premIOS pnm.ero o, segund~ correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se consIderaran agraCIados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obten~a el premio primero.
, De los premios de centenas, termmaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva·
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del saneo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde. '

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie es el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc·
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho saneo especial;quedará
aplazado 'si en el momento de la celebración del que se arruncia se
desconocen los estahlecimientos que puedan tener derecho a 12" mencio-
nada subvención. ;

Estos actos serán publicas, y los concurrentes interesados en~el sorteo
tendrán derecho, con la venia del PresideIúe, a hacer bb!;~rvaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operacione~ del rr~,,,!~,~.:\..

Efectuado el sorteo se expondrán al público ,1~ -lis!.:. t..';.'~J.;'~";.;>...
extracciones realizadas y la Iista'fl:"Ul~a ordelada por term1Dacl.:1.'~~:·

--- -¡

lllgo de premjos~'

Los premios inferiores ajJO.OOO pesetas IJbr billete podrán cobrarse
en cualquier Administración te Loterias. "\.

Los iguales o superiores a (i~ha cifra se coprarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias :lutorizadas, dir'¡~ctamente por el i.ntere.
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahon"~ y en presencia del
Administrador expendedor del biilt\(;,premiado. '- .
. Los premios serán hechos efectivos -lr..suamo ~ conocido. el
resultado ~el sorteo a que correspondan y sin más demor~que la P~~I~
para practIcar la correspondiente liquidación y la que eXIJa. la prov1S1on
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 24 de septiembre de 1988.-El Director general, Francisco
Zambrana Chico.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1988, del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la
que se hace publico el programa de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el día J de octubre de 1988.

Premios al décimo

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de los billetes agraciados con
el premio primero 246.000.000

32.801 329.500.000

Pesetas

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que representan, de izquierda a derecha, las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) 40.000.000
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) . . .. . . . . . . . . .. 20.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de 3
cifras) 75.000.000

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero . 3.000.000

2 aproximaciones de 840.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo 1.680.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero.. . . . .. .' _. 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción espectal de
una cifra. 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra. 50.000.000

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Lütería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día l de octubre, a las doce horas, en
el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

28166

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 24 de septiembre de 1988.-EI Director general, Francisco
Zambrana Chico.
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